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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  

Dirección General de Función Pública 

343. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 29 DE MARZO DE 
2019, RELATIVO A LAS BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR 32 PLAZAS 
DE POLICÍA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, PERTENECIENTES AL 
GRUPO C1 DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 
 
De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión 
de fecha 29 de marzo de 2019, por el que se aprueban, las bases para la provisión definitiva de plazas 
vacantes en la plantilla e incluidas en la Oferta de Empleo Público adicional para 2018, Personal 
Funcionario, y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que me confiere el 
Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas,  y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del  Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 
2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 11791/2019, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Convocar el proceso de selección de las plazas que más abajo se relacionan, de conformidad con las 
siguientes: 
 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR 32 PLAZAS DE POLICÍA LOCAL, ENCUADRADAS 
EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, 
PERTENECIENTES AL GRUPO C1 DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 
 
PRIMERA.- OBJETO.- 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el sistema de oposición libre, de 32 plazas de Policía 
Local, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
pertenecientes al Grupo C1, de la Plantilla de Funcionarios de la Ciudad Autónoma de Melilla, previstas en 
la Oferta de Empleo Público adicional para el año 2018, (B.O.ME. nº 5593 de 23 de octubre de 2018). 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de tropa y marinería, 
se reserva del total de las mismas tres plazas para ser cubiertas por militares profesionales de tropa y 
marinería con más de cinco años de servicios en las Fuerzas Armadas y que cumplan los requisitos 
establecidos para el ingreso en la categoría de Policía Local de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dicha 
circunstancia deberá indicarse en la solicitud para participar en el proceso selectivo. 
 
Las plazas reservadas no cubiertas se acumularán al resto de las convocadas por tuno libre. 
 
SEGUNDA.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.- 
a) Tener la Nacionalidad Española. 
b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación, en virtud de 
lo establecido en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el 
Estatuto Básico del Empleado Público. 
c) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado, mediante expediente disciplinario, del 
servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas por sentencia firme. 
d) No estar incurso en causas de incompatibilidad, de conformidad con lo establecido en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas. 
e) No hallarse incluido en ninguna de las causas de exclusión física o psíquica que impidan o 
menoscaben la capacidad funcional u operativa necesaria para el desempeño de las tareas propias de 
Policía Local.. 
f) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo, que se prestará a 
través de declaración del solicitante. 
g) Compromiso de conducir vehículos policiales, que se prestará a través de declaración del 
solicitante. 
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